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A.• R. 8926182. 

"Departamento de Liquidatión. y Giro, reclamo la inconstitu-

"cionalidad de todos y cada uno dé los actos que hayan rea-

"lizado o realicen en perjuicio de l&' suscrita, aplicándome 

"el tantas veces menciónadO artículo 66 de le Ley de Hacien 

"da y en especial lanotifícación de ficha 20 de febrero de 

1981, recibida en mi domicilio el día 3 de abril de 1981,-

»por medio de la cual se me hace saber la pcá del ava-

"ltso según notificación 32-2009995 cuenta predib nún-ero 

de fecha 20 de febreI:0 

"del inmueble de mi propiedad ubicado en 

a1,.reepecto 

fundándOse dicha not icac16n en el mencionado -

la Ley Hacenda/ n vigor, disposici6n- que 
.1 

"se impugna mediante el pre ente- juic' .e garantías, aquí-
), 

"dando por ende, en; la mul 11.1t da ,otifi ojón el importe -7. 

"del impuesto predial ara se n acedo a'pe ir del 20. bi-- 

4‘ Imestre de 1976,e1 lo. - 19B1. e).- De todas las au-,

"toridadee señaladas como 'respoflsables en los incisos ante-

"riores, reclamo inconstItue onalidad de todos y cada 

"uno de /os -otos-que dichas re ponsables hayan realizado*-_ 

"aplicando i perjuicio el tículo. 66 de la Ley de Ha--

"ciend.ae9tiel pepartamento del D* trito Federal, cuya incons-. 

"titucio mlidad se reclama, en 11 inteligencia de que el 
"primer acto de aplicación del citado precepto se eeactu6 

- --
l'en virtud de la citada notificación de fecha 20 de febrero 

i1•41141.• 

"de 1981, misma que, para los efectos del artículo .?1. de la. 

"Ley de Amparo.vigenté, me fue hecha el .3 de abril de 1981.—
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A. R. 8926/62 

"- f).- Do todas y cada una de las autoridades señala--

"das como responsables en los incisos que anteceden, recia 

"mo la inconstitucionalidad cada uno-de los ece-. 

"tos que .en mi perjuicio efedtúeh2 y que hayan tenido o ten 

gan erigen en los actos 

"riven de ellos," 

arteriormente reClamados o se de--

Segundo.-- E2. promovente narró como anteceden 

tes ce los actos reclandes, lo siguiente: "1.-1 La sustrita 

"es causante del impuesto predial correspendiente al P?edio 

bezbicado en 

según 

"se demueste:a con ea notificación de fecha 20 de febrero de 
7 

1961, que me fue hecha el 3 de abril de 19811.documento •••• •••• 

"(11.1* desde luego adjunto a la presente demanda. - - 2.- - 

"La quejosa se encuentra al corriente en el pago del impues 

"to predial del inmueble mencionado y no como afirma el Di-

"rector de catastro y Contribuciones a la Propiedad Raíz, 

...----"diciendo que se trata de un predio omiso. - ••• 3,- Con 

"fecha 3 de abril de 19817 recibí por correo ordinario la 

~MI 

04-

motificación número 32-2009995.de fecha 20 de -febrero de - *1 

"1961, misma a la que me refería en el inciso 10 del apar--

"tado correspondiente a los actos reclamados en esta deman-

"da, por medio de la cual Se Me notifica la práctica del --

"avaluó registro 0006434 de fecha 20 de febrero de 1981, y 

"que dicho avalúo se hiciera con fundamento en el artículo 

"66 de la Ley de hacienda del Departamento del:.Distrito e-

"deral, cuya inconstitucionalidad se reclama, diche-ávalüle 
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